
Nº 62/SEC/21

Valparaíso, 27 de enero de 2021.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo del Mensaje, informes y antecedentes que se adjuntan,  el Senado ha dado su

aprobación al proyecto de ley que extiende la vigencia de los beneficios establecidos en

las leyes Nos 21.227 y 21.263, correspondiente al Boletín N° 14.021-13:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en la ley N° 21.263, que flexibiliza transitoriamente los requisitos de

acceso e incrementa el monto de las prestaciones al seguro de desempleo de la ley N°

19.728,  con  motivo  de  la  pandemia  originada  por  el  COVID-19,  y  perfecciona  los

beneficios de la ley N° 21.227:

1) Reemplázase, en el inciso primero del artículo 9, la frase

“agosto de 2021”, por la siguiente: “enero de 2022”.

2) Modifícase el artículo 16 de la siguiente forma:  

i) Reemplázase, en el encabezamiento, la expresión “tres”

por “doce”.

ii) Reemplázase, en el numeral 1, la expresión “cinco” por

“catorce”. 

iii) Reemplázase, en el numeral 3, la expresión “cinco” por

“catorce”. 

Artículo transitorio.- El mayor gasto fiscal que represente

la aplicación de esta ley durante el presente año presupuestario, se financiará con cargo a

los recursos del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.”.

A S.E. 
el Presidente de la
Honorable Cámara

de Diputados



- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto de

ley fue aprobado en general con el voto favorable de 36 senadores, de un total de 43 en

ejercicio.

En  particular,  el  numeral  2)  del  artículo  único  de  esta

iniciativa también fue aprobado por 36 votos a favor, de un total de 43 senadores en

ejercicio, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 66 de

la Constitución Política de la República.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

RABINDRANATH QUINTEROS LARA
Vicepresidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE    
Secretario General del Senado
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